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limo. Sr SUbSeCl"otario de Hacienda.

puesto General subre el Trafico 'de la'j Empre-:;,as. que graven
la importación de bienes de l;!'quÍpO y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
Jw:-ce extensivo a 1.'/5 materiales y productos que, 110 p):oducién~

dose en España. se importen para suincorporatión, en primera
instalación, a biene$ de equipo que se fabriquen en Espm'1a.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
de! Capital que grave 10& rendimientos de los empréstitos que
emita la Empre,a española yde los pn~stamos que la niisma
concierte con Organismos ínternaf;ionaJes o con instituciones
financieras extranjeras> cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversionesrealer, nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
c;e tramitara en cada caso a través de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de íulio de 1971. et1 la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 10D5.

Segundo-El incumplimiento df. cualquiera de las ob1igacio
np,S que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el arHculo 9." de la Ley J52!l9G;{, a
la privación de los bcndicios concedidos y, pO'- consiguiente, nI
abono o reintegro, en su caso, de los impues!us boo¡¡i(ado~i.

Lo que comunÍC'o a V. I. pan, su conocímien!r) y eft'Uos
Días guarde a V, L muchos añcs '
Madrid, lO de abril de 1973--P. D., el SlJbsccrouH'io, J u",n

Flovira Tarazona.

RESOLUCION de la Direcc-ióf: General de Obras
!li::iráulicas por la que se hace pública la leQ(¡lí
zación otorgada a don José María Junyent Vidal
d'? las obras ejecutadas de cubrimiento de un tramo
de un torrente innominado a su paso por la urba~

nizacián ..El Maset de Can Valls», en tprmino mu
nicipal de Masquero (Barcelona).

Don José María Junyent Vida} ha solicitado la !egitJización
de las obras ejecutadas de cubrimiento de un tramo de un
10rrente innomin!O!do a su paso por la. I.,IrbaniZRción "El MB.sct
üe Can Valls" , en término municipal de Masquel'u (BarcelonaJ, y

Este Ministerio ha resuelto:
Legalízar a favor de don Jesé MBxia Junyent Vida! las

ohras de cubrimiento ejecutadas fn un trama del torrente in no
minado, etl término municipal de Masquefa (Barcelona) a su
paso por la urbanización «El Maset de Can Valls», con sujeción
~. las siguientes condiciones:

1. 8 Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente suscrito en Barcelona en junio de 1968 por un
fngeniero de Caminos, vi",ado por el Colegio Oficial correóipon
diente, con la referencia PN 2lf¡9::!"/68. cuyopresupuüRto total
de ejecución material asciende a 178.95~J,49 pesetas; en cuanto
no .~esulte modi~i?ad~ por las plesentes condidonés y legali
zacl.on. Las modlftcaClOnes de d8udle que se pretendan intro
dUClr podnin ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental &iempre que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren las ca
nlCterísticas esenciales de la legalización. lo cual implicada
Ja tramitación de nuevo expeditnte. -

2."- Las embocaduras de entrada de la zona cubierta se
dispondrim con sus impostas en ferma de qUe ol're2can el mí
nimo obstáculo a la circulación dr: avenidas catastróficas.

3.- La total acomodación de las obra" ejecutadas al pro·
yect~ base del expediente y a estas condiciones deJierá quedar
tenmnada en el plazo de cuatro meses, contados desde la
l'echa de publicación de esta legá;izadón en el «Boletín Oficial
(lel Estado".

4:' La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la constru~ción como durante la e~-plotadón, quedarán· a cargo
de la ComIsaria de Aguas del PÜ ):r,('0 Orirntal. siendo de cuenta
del concesIonario las remuneraciones· y Kastos que por dichos
conceptos. se originen, con ~ujeción a las disposiciones que le
sean aplIcables y, en especial. al Decreto número 140/1960
de 4 de febrero<

~Jna .vez terminados los trabaíos, y previo aviso del con
cesJúnano, se procederá por el C'omif;3J'io Jefe dE' A,'-;uas. o
:ngeniero del Servicio en quien iielegue-, al reconocimiento de
las obras, levantándose·acta en la que conste el· cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pnwbas efectuadas,
!m, nombres de los productores HspaúoJes que havan suniinis
trado los materiales empleados. la extensión de 'la sllPorfici~
Lcupada, en terrenos de dominio oúblíco expresada en metros
(uadrados, ~ el canon de ocupación ele 10<; mi~mos, sin que

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

pueda hacerse UMJ de estas -obras en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

s.a Se concede esta legalización dejando a salvo el dorecho
de propiedad y sin períuicio de tercero, quedando obligado
el conu'sionario a demoler o medificar por su parte las obnls
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

e.~ El concesionario sera responsable de cuantos daños puc
dan ocasi0l1arse a ipiereses públicos o privados como con&;,'
cuencía de las obras autorizadas, quedando obligado a su in-
demnización. _

7. a Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público nece~arios para las obras. En cuanto
~ las .servidumbres legales, serán decretadas por la autorid<ld
competente, una vez publicada la autorización.

B. a El concesíopariono podrá destinar los te,·renos de do
minio publico ocupados mas que a viales o zonas verdes, que
dando pruhibida la construcción de edificaciones, y no podrá
cederlos o permutados sin la previa aprobación del expediente
corre"pondiente por el Ministerio dé Obras Públicas,

9," Queda sujeta esta autorización y legalización al eum·
p]jmienlo de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo
~llce5ivo relativas a' la industria f'adonal, contrato yaccid>-:'nLcs
del tmbaio y demas de carúder so.:;ial, administrativo o fiscal.

la. Queda p¡·ohibido el esrabkctmientodentro del cauce de
escombros, medios auxiliure& y; en gem~ral, de cualquier ele
mento que pudiera representar I'n obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de Jos males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de In" obras
V de su cueJ1ta 10& trabajos que la Administracíón ordene rea·
lizar para mantener la capucidúd de desagüe del cauce en
el tnuno afectado por dichas obras.

n. El concesionario quéda cLligado a cumplir, tanlo du
ran te el periodo dé construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pfl.ra conservación
de las especies.

12. El concesionario cooservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a 18 limpieza del cauce cubierto
para mantener la capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autoriz¡;¡clón y legalización no faculta por si sola
para ejecut.ar obras en zonad€, servidumbre de carreteras
o ferrocarriles del Estado, por lo que el peticionario habra
de obtener, en su caso, la necesaria autorizacíónde los Orga·
nismos competentes encargados de su policía y explotación.
Tampoco faculta para realízar ninguna clase de vertido en
el torrente afectado

11. El concesionario habrá dE' satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido en el Decreto 1::14/1960, de 4 de febrero,
la cantidad que Se det.ermine con base en documentos feha
cientes, que se extenderá a toda la superficie ocupada en ten'e
nos de dicho caracter, pudiendo ser revisado el canon anual·
mento, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4." de la
citada disposicjón.

15. El depósito constituido de: 3 por 100 del importe de
las obras en terrenos de dominio l1üblico queda.rá como fiQnza
definitiva para responder del cumplimiento de cE,tas condiciones
y le sera devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada
el neta de reconocimiento final de las obras.

lH. La autorizadótl para la ocuDución de terrenos de dominio
público :;e oiorga por un plazo máximo de noventa y nueve
m'ios, y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando 10 considere conveniente, por motivos de interés público,
sin del·f:cho a ninguna. indemnización a favor del concesionario.

17. Caducará e~ta autorización y legalización por incumpli
miento de ct18Jquiera de estas condiciones y en 10& casos pre·
vistos en las disposiciones vigentes, déclarándose la caducidad
según los Vúmiies señalados en la Ley y Reglamento de Obras
PÚbiicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo<,iciones
vigentes.

Madrid, 10 de marw de 197.'!,--FI Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOHJCION de la Dirección Genera/' de Obras
Hidráulicas por fa que se concede al Ayuntamiento
de Caldas de MalaveUa (Gerona), un aorovecha
miento de aguas de la fiera Benaala, en su tér
mino municipal, con destino al abastecimiento de
la publación.

El Ayuntamiento de Caldas de Malavella (Gerona}, ha so·
Jicilad<.; la concesión de un apro ..-echamiento de aguas subál
vea:; de 1a ¡·iera de Benaula, en su término municipal, con
desUno aJ abastecimiento de la pc.bladón,y esta Dirección Ge·
neral, ha ~'esuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Caldas de Malavella (Gerona)
autorizací¿n para. extraer un caudai continuo del subálveo de la
riera Benaula de 0,87 litros por segundo eauivalente a un vo
lumen diario de 75 metros cúbicos con destino al abastecimiento
de la población, con sujeción a las siguientes condiciones:


